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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANUNCIO  DE  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA  NÚM.  25/2019

2548

En  cumplimiento  del  artículo  169.1  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo el Acuerdo plenario de 3 de septiembre de 2019, adoptado por la Excma.
Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  sobre  aprobación  del  Expediente  de
Modificación de Crédito al vigente Presupuesto General de 2019, núm. 25/2019, en
la  modalidad  de  crédito  extraordinario  financiado  con  cargo  al  Remanente  de
Tesorería  para  gastos  generales,  y  que  se  hace  público  resumido  por  capítulos:

ESTADO DE GASTOS: ALTAS

Capítulo Descripción Importe
4 Transferencias corrientes 1.550.362,39
 TOTAL 1.550.362,39

ESTADO DE INGRESOS: ALTAS

Capítulo Descripción Importe
8 Activos financieros 1.550.362,39
 TOTAL 1.550.362,39

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por remisión del artículo 179.4, los
interesados  podrán  interponer  directamente  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Guadalajara, a 2 de octubre de 2019. El Presidente, Fdo. José Luis Vega Pérez
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANUNCIO  DE  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  MODIFICACIÓN
PRESUPUESTARIA  NÚM.  24/2019

2549

En  cumplimiento  del  artículo  169.1,  por  remisión  del  179.4  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo el Acuerdo plenario de fecha 3 de septiembre de 2019, sobre aprobación
del  expediente  de  modificación  de  créditos  n.º  24/2019,  en  la  modalidad  de
transferencias  de  crédito  entre  aplicaciones  presupuestarias  de  competencia
plenaria, según Base 10 de Ejecución del vigente Presupuesto General, y que se
hace público con el siguiente detalle:

Altas en aplicaciones de gastos

Aplicación Presupuestaria Descripción Importe

341 22602 Publicidad y propaganda 40.000,00 €

  TOTAL 40.000,00 €

Bajas en aplicaciones de gastos

Aplicación Presupuestaria Descripción Crédito disponible

341 489.00 Vuelta ciclista a España 2019 40.000,00 €

  TOTAL 40.000,00 €

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por remisión del artículo 179.4, los
interesados  podrán  interponer  directamente  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. Sin perjuicio de ello,
la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.

En Guadalajara, a 2 de octubre de 2019. El Presidente. Fdo. José Luis Vega Pérez
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANUNCIO  APROBACIÓN  INICIAL  DE  MODIFICACIÓN  DEL  PLAN
ESTRATÉGICO  DE  SUBVENCIONES  DE  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE
GUADALAJARA

2550

Aprobada  inicialmente  por  el  Pleno  de  esta  Diputación,  en  sesión  ordinaria
celebrada  el  pasado  día  veintiséis  de  septiembre  de  2019,  modificación  del  Plan
Estratégico de subvenciones,  Convenio Deporte escolar, se somete el expediente a
exposición pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente a la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser
examinado y se presenten las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
definitivamente aprobado, sin necesidad de nuevo acuerdo.

El  citado  expediente  podrá  ser  examinado  en  las  dependencias  del  Área  de
Promoción y Desarrollo de la Diputación Provincial.

Guadalajara, a 2 de octubre de 2019, El Presidente de la Diputación Provincial de
Guadalajara, D. Jose Luis Vega Pérez

 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANUNCIO  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  MODIFICACIÓN  DEL  PLAN
ESTRATÉGICO  DE  SUBVENCIONES  DE  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE
GUADALAJARA

2551

Sometido a información pública el acuerdo plenario de esta Diputación, de fecha 3
de  septiembre  de  2019,  relativo  a  la  aprobación  inicial  de  modificación  del  Plan
Estratégico de Subvenciones, Plan Extraordinario por el empleo de la JCCM, durante
el plazo de quince días a contar desde el día siguiente al de la publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia nº 169 de 5 de septiembre de 2019, se hace público,
para  conocimiento  de  los  interesados,  que  la  citada  modificación  ha  quedado
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definitivamente  aprobada  y  cuyo  texto  íntegro  se  reproduce  en  este  anuncio.

Contra  la  aprobación  definitiva  de  estas  modificaciones  podrá  interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla la Mancha, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Guadalajara, 2 de octubre de 2019, El Presidente de la Diputación Provincial de
Guadalajara, D. Jose Luis Vega Pérez

 

ANEXO 9.- Promoción Social

1.- Introducción de nuevos programas:

EMPLEO

Denominación del programa o de la convocatoria de subvenciones:

 2411 450.61 Plan Extraordinario por el empleo en Castilla la Mancha 2019-2020

Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación:

Facilitar a personas desempleadas de los colectivos más vulnerables la obtención
de un puesto de trabajo, y a su vez, proporcionar a las entidades empleadoras (en
este  caso,  entidades  locales,  sus  entidades  dependientes  o  vinculadas  o  las
agrupaciones  de  municipios  de  la  provincia)  la  contratación  de  trabajadores
adecuados a sus necesidades.

Ámbito temporal (concesión directo): 2019

Costes previsibles: 1.550.362,39 € (anual)

Fuentes de financiación: Aplicación presupuestaria: 2411 450.61

2.- Modificación de programas:

EMPLEO

Denominación del programa o de la convocatoria de subvenciones:

2411 450.60 Plan Extraordinario por el empleo en Castilla la Mancha 2017-2018

Objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación:

Facilitar a personas desempleadas de los colectivos más vulnerables la obtención
de un puesto de trabajo, y a su vez, proporcionar a las entidades empleadoras (en
este  caso,  entidades  locales,  sus  entidades  dependientes  o  vinculadas  o  las
agrupaciones  de  municipios  de  la  provincia)  la  contratación  de  trabajadores
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adecuados a sus necesidades.

Ámbito temporal (concesión directo): 2019

Costes previsibles: 2.622.950,40 € (anual)

Fuentes de financiación: Aplicación presupuestaria: 2411 450.60

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESTABLÉS

ANUNCIO  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DE  LA  NECESIDAD  DE  LA
DECLARACIÓN  DE  OCUPACIÓN  PARA  SU  EXPROPIACIÓN  DE  LAS
PARCELAS  56  Y  57  DEL  POLÍGONO  7.

2552

 

Por acuerdo de Pleno de fecha 30 de septiembre de 2019, se ha adoptado el
siguiente acuerdo:

“02.-Aprobación definitiva de la necesidad de la declaración de ocupación para su
expropiación, de las parcelas 56 y 57 del polígono 7.

A la vista de la construcción ejecutada por este Ayuntamiento en el año 1995, de
una nave agrícola con una superficie de 821,10 m2, ocupando 408 m2 de la parcela
56, cuya superficie es de 3.066 m2. Y 314 m2 de la parcela 57, cuya superficie es
de 2.625 m2, ambas del polígono 7.

Teniendo en cuenta que las  parcelas  citadas son el  soporte físico de la  Nave
Agrícola  construida  por  este  Ayuntamiento,  con  el  fin  de  potenciar  y  promocionar
las actividades agrícolas y ganaderas de  los habitantes de Establés, pudiendo ser
considerada como un bien afecto a un servicio público (artículo 79.3 LRBRL).

Considerando que nadie puede ser privado de sus bienes y derechos sino por causa
justificada  de  utilidad  pública  o  interés  social,  mediante  la  correspondiente
indemnización, de conformidad con lo dispuesto por las Leyes (artículo33.3 de la
Constitución Española y  que este Ayuntamiento actúo mediante vía  de hecho,
ocupando terrenos que no son de su propiedad, por lo que en consecuencia debe
instruir el correspondiente expediente de expropiación forzosa. mediante el cual se
fijará  y  abonará  la  indemnización  que  restituya  a  los  propietarios  en  el  contenido
económico  de  su  derecho,  los  perjuicios  ocasionados  por  el  modo  en  que  la
ocupación se produjo y los correspondientes intereses de demora.
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Considerando que el Ayuntamiento debe proceder a la adquisición de la propiedad
de  tales  terrenos  al  llevar   a  cabo  su  ocupación,  sin  título  suficiente  para  ello,
mediante la tramitación del correspondiente expediente expropiatorio. Así resulta
de  la  doctrina  del  Tribunal  Supremo,  que  se  recoge  en  Sentencias  de  12  de
diciembre de 2006 y 17 de mayo de 2006, que reproducen lo expuesto en las
Sentencias de 6 de marzo de 1997 y 30 de septiembre de 2004, según las cuales: la
ocupación por el poder público de un bien inmueble, que permanece en posesión
de su dueño, sin seguir los trámites que exige la normativa sobre expropiación
forzosa comporta una vulneración de la garantía indemnizatoria que la Constitución
reconoce en favor de la propiedad como derecho fundamental (artículo 33 de la
Constitución) y coloca a la Administración en el terreno de las llamadas vías de
hecho, que se producen, entre otros supuestos, cuando la Administración actúa
totalmente al margen del procedimiento establecido

Considerando que la ejecución de la obra lleva implícita la declaración de utilidad
pública, dado el interés social de la obra ejecutada y la necesidad de ocupación de
los terrenos afectados por su ejecución a los efectos de su expropiación forzosa, por
el presente,

Considerando que la relación de bienes y derechos del presente expediente de
expropiación fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 73, de fecha 12 de
abril de 2019; y que así mismo el acuerdo de aprobación inicial de la necesidad de
ocupación fue notificado personalmente a los interesados con fecha 9 de abril   de
2019, sin que durante los plazos concedidos al efecto tanto el establecido en el
Boletín  Oficial   de  la  Provincia  como  en  el  concedido  a  los  interesados,  se  haya
presentado  reclamación  de  clase  alguna.

Vistos los artículos 4.1 d) de !a Ley 7/1.985, de 2 de abril y 10 a 21 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16de diciembre de 1.954, por unanimidad de los tres (3)
concejales presentes de los tres (3) que de derecho forman la Corporación, el Pleno
adopta el siguiente

ACUERDO:

Primero.-  Aprobar  con  carácter  definitivo  la  relación  de  los  bienes  y  derechos  de
necesaria ocupación para la ejecución de la obra que a continuación se relacionan:

1ª.-  Finca  con  el  número  de  referencia  catastral  19136ª0070000560000OF,
localizada  en  la  parcelas  n°  56  del  polígono  7,  con  una  superficie  de  3.066  m2.
Siendo  la  superficie  ocupada  de  408  m2.

Siendo sus linderos: Norte, este y oeste con terrenos municipales y al Sur con la
parcela 57 del polígono 7.

Valoración: 904,47 euros a los que habrá que añadir un 5% de previo de afección y
un 25 % de indemnización por la ocupación indebida desde el año 1995.

No consta inscrita en el registro de la propiedad, si bien una vez examinados los
padrones  del  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles,  figura  como  titular  catastral  D.
Antonio Barquinero Mingote, y durante el plazo concedido al efecto no presentan
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documentación alguna.

2ª-  Finca  con  el  número  de  referencia  catastral  19136A0070000570000OF,
localizada  en  la  parcelas  n°  57  del  polígono  7,  con  una  superficie  de  2.625  m2.
Siendo  la  superficie  ocupada  de  314  m2.

Siendo sus linderos: Norte con la parcela 56 del polígono 7, al este y al oeste con
terrenos municipales y al Sur con la parcela 58 del polígono 7.Valoración: 774,37
euros a los que habrá que añadir un 5% de previo de afección y un 25 % de
indemnización por la ocupación indebida desde el año 1995.

No consta inscrita en el registro de la propiedad, si bien una vez examinados los
padrones  del  Impuesto  sobre  Bienes  Inmuebles,  figura  como  titular  catastral  D.
Dionisio Ibar Abad. Durante el plazo concedido al efecto presentan la siguiente
documentación:  Copia  del  Acta  de  declaración  de  herederos  abintestato  del
causante D. Dionisio Ibar Abad, copia del libro de familia y de los documentos
nacionales de identidad de los herederos.

Segundo.-  Considerar  que  con  lo  actuado  queda  demostrada  la  necesidad  de
ocupación de los bienes y derechos a que se refiere este expediente, y por tanto, se
acuerda la necesidad de ocupación de los mismos, considerando que este acuerdo
inicia el expediente expropiatorio, entendiéndose todas las actuaciones posteriores
referidas a esta fecha 30 de septiembre de 2019.

Tercero.- Proceder a la publicación de este acuerdo en la forma a que se refiere el
artículo 21 en relación con el artículo 18 de la Ley de Expropiación Forzosa,  con
notificación personal a los interesados, invitándose a los mismos para que muestren
su conformidad con la valoración realizada por este Ayuntamiento, o propongan un
precio que propicie la adquisición por mutuo acuerdo.

Cuarto.- Delegar en el Sr. Alcalde, en base a lo preceptuado 22.4 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, cuantas actuaciones se
deriven de presente procedimiento expropiatorio, teniendo en cuenta que en virtud
del artículo 9.4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, señala que las resoluciones administrativas que se adopten por delegación
indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano
delegante.”

Lo que se le  comunica para su conocimientos y efectos,  significándole que contra
esta  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede  interponer,
alternativamente, o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a su publicación, ante el Pleno de este Ayuntamiento,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de Ley 39/2015 de 1 de octubre, del
Procedimiento  Administrativo Común de las Administraciones Públicas o recurso
contencioso-administrativo,  ante el  Juzgado de lo  Contencioso-Administrativo nº
1de Guadalajara en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
recepción de la presente notificación,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si
se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se

http://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?claveCatalogo=CATPL&nref=7c84377&producto_inicial=P&anchor=ART.116
http://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?claveCatalogo=CATPL&nref=7c84377&producto_inicial=P&anchor=ART.116
http://online.elderecho.com/seleccionProducto.do?claveCatalogo=CATPL&nref=7cead23&producto_inicial=P&anchor=ART.46
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haya producido su desestimación por silencio. Asimismo podrá ejercitar cualquier
otro recurso que considere pertinente.

En Establés, a 2 de octubre de 2019. El Alcalde, Alejandro Martínez Concha

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE CABANILLAS DEL CAMPO

ANUNCIO INFORMACIÓN PÚBLICA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LA RPT Y
PLANTILLA

2553

Por medio del presente anuncio se hace público que el Pleno del Ayuntamiento, en
sesión ordinaria celebrada el día 1 de octubre de 2019, ha aprobado inicialmente
una  Modificación  Puntual  de  la  Relación  de  Puestos  de  Trabajo  y  Plantilla  de  este
Ayuntamiento de conformidad con el proyecto obrante en el expediente.

En cumplimiento de dicho acuerdo y de las disposiciones aplicables, se acuerda un
periodo de información pública del mismo y del expediente elaborado al efecto
durante el plazo de 15 días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación
del  presente  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  durante  los  cuales  los
interesados  podrán  examinarla  y  presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno.

El  expediente  podrá  ser  examinado  en  la  secretaría  del  Ayuntamiento  en  las
dependencias de la Casa Consistorial situada en la plaza del Pueblo nº 1 de la
localidad en horas de atención al público en días laborables, así como ser solicitado
por medio de la sede electrónica municipal.

En Cabanillas del Campo, a 1 de octubre de 2019. El Alcalde. Fdo.: José García
Salinas
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YÉLAMOS DE ABAJO

ANUNCIO CUENTA GENERAL 2018

2554

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión
Especial de Cuentas, se expone al público la Cuenta General correspondiente al
ejercicio 2018, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones
que tengan por convenientes. A su vez, estará a disposición de los interesados en la
sede electrónica de este Ayuntamiento [http://yelamosdeabajo.sedelectronica.es].

En Yélamos de Abajo, a 2 de octubre de 2019. La Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª
Margarita Ramos Álvarez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA TORRE

MODIFICACION DE CRÉDITOS 10/2019

2555

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, el expediente de  Modificación de
créditos 10/2019, en sesión del día 26 de septiembre de 2019 se expone al público
en las oficinas municipales, en horario de atención al público, por espacio de veinte
días, desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la
Provincia, durante cuyo plazo podrán presentarse las reclamaciones que se estimen
convenientes.

Villanueva de la Torre, a 1 de octubre de 2019. La Alcaldesa, Sara Martínez
Bronchalo

http://yelamosdeabajo.sedelectronica.es
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DEL REY

ANUNCIO DE EXPOSICIÓN Y COBRANZA TASAS 4 TRIMESTRE 2019

2556

Aprobadas las matrículas de contribuyentes de los recursos tributarios Tasa por
Usuario de Ayuda a Domicilio de los meses de octubre, noviembre y diciembre de
2019, y Tasa por Asistencia a Actividades Deportivas de los meses de octubre,
noviembre y diciembre de 2019,  quedan expuestas al  público a partir  del  día
siguiente  al  de  la  publicación  del  presente  edicto  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia.  La  exposición  al  público  de  las  matrículas,  producirá  los  efectos  de
notificación  de  las  liquidaciones  contenidas  en  las  mismas,  a  los  fines  de  la
notificación  colectiva  prevista  en  el  artículo  102.3,  de  la  Ley  General  Tributaria
58/2003, de 17 de diciembre, pudiéndose interponer contra dichos actos recurso de
reposición previo al contencioso- administrativo, en el plazo de un mes, a partir del
día siguiente al de la finalización del periodo voluntario de pago.

Periodo de pago: Pago en periodo voluntario: En aplicación del art. 62.3 del citado
texto legal, quedan fijados los siguientes plazos de ingreso en período voluntario:

TASA DE AYUDA A DOMICILIO: Octubre: 22/10/19 al 23/12/19-Noviembre: 20/11/19
al 20/01/20-Diciembre: 20/12/19 al 20/02/20.

TASA DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS:  Octubre:  22/10/19 al  23/12/19-Noviembre:
20/11/19 al 20/01/20-Diciembre: 20/12/19 al 20/02/20.

Modalidades de pago voluntario:

- Cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria.

- Pago en oficina bancaria de entidad colaboradora, de acuerdo con el Anexo
2  del  Cuaderno  60  del  Consejo  Superior  Bancario.  A  tal  fin  se  remitirán  por
correo a los contribuyentes los recibos de los mencionados tributos (salvo que
se encuentre domiciliado el pago). En el supuesto de no haber recibido por
correo  los  mencionados  recibos  o  haberlos  extraviado,  los  interesados
deberán dirigirse a la Oficina de Recaudación de este Ayuntamiento (sito en
la Plaza Mayor número 1, teléfono 949339351, Fax 949339505), donde se les
facilitará una segunda copia del mismo.

Pago en periodo ejecutivo: Transcurridos los plazos anteriormente señalados, las
deudas  no  satisfechas  serán  exigidas  por  el  procedimiento  de  apremio  y
devengarán el recargo de apremio del 20%, intereses de demora y, en su caso, las
costas que se produzcan. No obstante este recargo será del 5% una vez vencido el
periodo  en  voluntaria  hasta  la  notificación  de  la  providencia  de  apremio,  y,  se
cobrará  el  recargo  de  apremio  reducido  del  10%  desde  la  notificación  de  la
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providencia de apremio hasta la finalización del plazo marcado por el artículo 62.5
de la Ley 58/2003 General Tributaria de 17 de diciembre.

Torrejón del Rey, 1 de octubre de 2019. La Alcaldesa: D Bárbara García Torijano

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA TOBA

BASES  QUE  REGIRÁN EL  PROCESO DE  SELECCIÓN DEL  PUESTO DE
TRABAJO DE OPERARIO/A DE SERVICIOS MÚLTIPLES DEL AYUNTAMIENTO
DE LA TOBA

2557

SUMARIO

Resolución de Alcaldía de fecha 2 de octubre de 2019, por la que se aprueban las
bases y la convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo para cubrir las
posibles vacantes del puesto de Operario de Servicios Múltiples.

TEXTO

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 2 de octubre, las bases y
la convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo, se abre el plazo de
presentación de solicitudes, que será de veinte días hábiles a contar desde el día
siguiente a la publicación de este anuncio en Boletín Oficial de la Provincia.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

« BASES QUE REGIRÁN EL PROCESO DE SELECCIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO DE
OPERARIO/A DE SERVICIOS MÚLTIPLES DEL AYUNTAMIENTO DE LA TOBA

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la creación de una Bolsa de empleo de Operario de
Servicios Múltiples, Clasificación Equivalente Grupo E – Agrupaciones Profesionales,
incluido en el GRUPO PROF.5 CONV. UNICO AGE, para cubrir temporalmente las
necesidades  de  provisión  de  un  puesto  de  trabajo  de  operario/a  de  servicios
múltiples  por  necesidades  urgentes  y  al  objeto  de  cubrir  vacantes  en  el
Ayuntamiento  de La  Toba,  en régimen de personal  laboral  temporal  a  tiempo
parcial.

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso de valoración de
méritos, con arreglo a las presentes bases y a la normativa de aplicación.
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 23.2 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2018 (prorrogado), las presentes
bases  de  selección  para  la  contratación  temporal  de  personal  laboral,  están
orientadas a cubrir necesidades urgentes e inaplazables, dado que el personal es
necesario y que afecta directamente al funcionamiento de los servicios públicos
esenciales de este Ayuntamiento (artículo 26 LBRL).

Al presente proceso selectivo le será de aplicación Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, los preceptos vigentes de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública, la Ley 7/1985, de 2 de
abril,  Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen Local,  el  Real  Decreto  Legislativo
781/1986,  de  18  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, las Leyes 39/2015, de
1  de  octubre,  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de  Incompatibilidades  del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el Real Decreto Legislativo
1/1995,de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, el Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el
que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de
las personas con discapacidad, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local , lo dis-
puesto  en  las  bases  de  la  presente  convocatoria,  y,  supletoriamente,  el  Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de puestos de trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

La modalidad del contrato laboral, regulada en el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23
de octubre.

El carácter del contrato es temporal y en régimen de dedicación a tiempo parcial.

La jornada de trabajo será de 35 horas semanales, el horario que deberá realizar el
trabajador seleccionado será el legalmente determinado por la Alcaldía en función
de las necesidades del servicio, ajustándose a las necesidades del servicio, sin
perjuicio  de  la  distribución  horaria  establecida,  incluyendo  tardes,  domingos  y
festivos.

Se  fijará  una retribución  bruta  mensual  para  el  puesto  de  trabajo  de  conformidad
con lo dispuesto en el convenio colectivo aplicable.

Según lo dispuesto en el artículo 14 del E.T. se establece un periodo de prueba de
un mes, durante el cual el Ayuntamiento podrá dar por concluido dicho período,
mediante Resolución motivada, y contratar al siguiente candidato por orden de
puntuación de la Bolsa o lista de espera, que cumpla las condiciones requeridas.
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TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

De conformidad con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del  Empleado Público aprobado por Real  Decreto Legislativo 5/2015,  de 30 de
octubre, para poder participar en los procesos selectivos será necesario:

— Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

— Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

— Tener cumplidos dieciséis años y no exceder,  en su caso,  de la edad
máxima de jubilación forzosa (sólo por Ley podrá establecerse otra edad
máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo
público).

— No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.

— Poseer la titulación exigida: Nivel de formación equivalente a Educación
Primaria, Certificado de Escolaridad o acreditación de los años cursados y de
las calificaciones obtenidas en la Educación Secundaria Obligatoria.

— Estar en posesión del carnet  de conducir clase B en el momento en que
finalice el plazo de presentación de documentos.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al
Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de La Toba, y se presentarán en el Registro
Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados
a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Las  bases  íntegras  se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  en  la  sede
e l e c t r ó n i c a  d e  e s t e  A y u n t a m i e n t o  [ d i r e c c i ó n  h t t p s : / /
https://latoba.sedelectronica.es/info.0 y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para
mayor difusión.

https://latoba.sedelectronica.es/info.0
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La solicitud deberá ir acompañada por:

* Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.

* Sobre cerrado con los documentos acreditativos de la titulación exigida en
la convocatoria así como de los méritos y circunstancias alegados que deban
ser valorados.

Los requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes a plazas reservadas para
personas con minusvalía  son:  Tener  una minusvalía  acreditada por  certificado.  (El
grado de minusvalía no podrá impedir el adecuado y normal cumplimiento de las
tareas y cometidos del puesto de trabajo).

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el
plazo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos.
En  dicha  resolución,  que  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  en  el
tablón de anuncios del Ayuntamiento, se señalará un plazo de diez días hábiles
para subsanación.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [https://latoba.sedelectronica.es/info.0 y en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento. En la misma publicación se hará constar el día que se reunirá el
tribunal para realizar la evaluación de los méritos del concurso.

SEXTA. Tribunal Calificador

El  Tribunal  calificador  estará  constituido  por  cinco  miembros  titulares  y  sus
respectivos  suplentes,  todos  ellos  con  voz  y  voto,  del  siguiente  modo:

*  Presidente,  designado  por  la  Alcaldía  de  este  Ayuntamiento,  entre
funcionarios de carrera o personal laboral fijo, que cumplan con los requisitos
de titulación.

* Secretario, designado por la Alcaldía a propuesta de la Diputación Provincial
de Guadalajara.

* Vocales, tres designados por Alcaldía, uno, de entre personal funcionario o
laboral  de  las  Administraciones  Públicas,  uno,  a  propuesta  de  la  Excma.
Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  y  uno  a  propuesta  de  la  Junta  de
Castilla-La Mancha (Delegación provincial de Guadalajara).

En  caso  de  que no  se  propongan por  dichas  Administraciones,  la  Alcaldía  los
designará  libremente  entre  personal  funcionario  de  carrera  y  laboral  fijo  de
cualquier Administración Pública, conforme al artículo 60 del TREBEP. [Los órganos
de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios de
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la
paridad entre mujer y hombre.]

https://latoba.sedelectronica.es/info.0
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La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

El Tribunal tendrá la categoría Tercera, de conformidad con el artículo 30 del Real
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Los  miembros  del  Tribunal  son  personalmente  responsables  del  estricto
cumplimento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que  deba  hacerse  en  los  casos  no  previstos,  serán  resueltos  por  el  Tribunal,
acordado por mayoría de sus miembros.

SÉPTIMA. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: El sistema selectivo será el concurso, y consistirá
en la valoración por el Tribunal de los siguientes méritos, previamente justificados,
conforme se indica en la presente base:

1.- FORMACIÓN: Por cursos relacionados con los cometidos del puesto de trabajo.
Se  valorará  la  formación  específica  directamente  relacionada  con  los  puestos  de
trabajo  objeto  de  las  presentes  Bases  (cursos,  seminarios...)  reconocida  u
organizada por  la  Administración Estatal,  Autonómica o  Local,  Sindicatos:  0,05
puntos  por  hora  acreditada  mediante  certificación  del  organismo  organizador  del
curso, con un máximo de 1,50 puntos.

2.- EXPERIENCIA:

2.1.- Experiencia acreditada en el desarrollo de trabajos similares a los de la
plaza que se convoca realizados en cualquier Administración Pública: 0,10
puntos por mes con un máximo de 0,60 puntos.

2.2.- Experiencia acreditada por el desarrollo de trabajos similares a los de la
plaza que se convoca realizados en cualquier otro centro de trabajo: 0,05
puntos por mes con un máximo de 0,30 puntos.

3.-DESEMPLEO: Por periodos efectivos como demandante de empleo 0,10 puntos
por mes, según certificación del SEPECAM, con un máximo de 1,20 puntos.

4.- CARGAS: Por cargas familiares a cargo del trabajador que se contrate: 0,50
puntos por cónyuge y por cada hijo a cargo que conviva en el domicilio familiar, con
un máximo de 2 puntos. Se entenderá por cargas familiares tener a cargo del
trabajador, cónyuge o hijos menores de dieciocho años que no perciban ingresos,
que convivan y dependan económicamente del solicitante. En caso de tener cargas
familiares el aspirante deberá acreditarlo mediante fotocopia compulsada del Libro
de Familia y Certificado de convivencia y deberá acreditar por cualquier medio de
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prueba que considere más adecuado el  hecho de que los  mismos carecen de
ingresos.

El  Ayuntamiento podrá requerir  a  los  interesados la  presentación de la  última
declaración de IRPF presentada.

OCTAVA. Calificación

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso.

NOVENA. Relación de Aprobados y Acreditación de requisitos

Una  vez  terminada  la  evaluación  de  los  aspirantes  y  consideradas  las
reclamaciones presentadas, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por
orden  de  puntuación  en  el  tablón  de  anuncios  del  Ayuntamiento  en  la  sede
electrónica del Ayuntamiento [https://latoba.sedelectronica.es/info.0]

Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se hubieran
presentado, se elevará a la Alcaldía el  acta del  proceso selectivo para que se
apruebe  la  constitución  de  la  bolsa  con  el  orden  de  prelación  definitivo  de
aspirantes, que deberá publicar en la sede electrónica del Ayuntamiento, donde
deberá permanecer actualizada.

Las personas candidatas, cuando sean requeridas para su contratación, aportarán
ante el Ayuntamiento la siguiente documentación:

Declaración responsable de no haber sido separada mediante expediente
disciplinario  del  servicio  de  ninguna  Administración  Pública,  ni  hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.
Declaración responsable de no desempeñar puesto de trabajo retribuido en
cualquier Administración Pública, ni actividad privada sujeta a reconocimiento
de  compatibilidad,  conforme  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.
Certificado Médico oficial de poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas. En su caso, del certificado acreditativo de la minusvalía emitido
por el  Instituto de Nacional  de Servicios Sociales u Organismo Autónomo
correspondiente, que acredite tal  condición, su tipología y porcentaje,  así
como la  compatibilidad con el  desempeño de las  tareas y  funciones del
puesto de trabajo.

Las propuestas de contratación serán adoptadas por el órgano competente a favor
de las aspirantes según el orden de prelación de la relación de personas aprobadas.
Si  la  persona  aspirante  al  que  le  correspondiese  el  nombramiento  no  fuera
nombrada,  bien  por  desistimiento  o  por  no  reunir  los  requisitos  exigidos,  se
convocara a la siguiente candidata que hubiera superado el proceso de selección.

Asimismo,  se  informará  a  los  aspirantes  acerca  del  tratamiento  de  sus  datos
personales y del compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se
entabla con el Ayuntamiento.

https://latoba.sedelectronica.es/info.0
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DÉCIMA. Funcionamiento de la Bolsa de Trabajo

1. Las personas integrantes de las Bolsas de Trabajo, ocuparan el puesto de la lista
que le corresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo
utilizado  para  su  constitución,  debiendo  aparecer,  junto  al  número  del  puesto
ocupado, la puntuación que ostenta dentro del listado.

2. Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una
bolsa  de  trabajo  para  las  futuras  contrataciones  que  resulten  necesarias  a  fin  de
cubrir vacantes temporalmente, y serán llamadas siguiendo el orden establecido en
el listado correspondiente. El funcionamiento de la Bolsa de Trabajo se ajustará a
los principios de igualdad de oportunidades y principio de no discriminación.

3. La renuncia inicial a una oferta de trabajo, o la renuncia durante la vigencia del
contrato, no darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Trabajo, pero ocasionará un
cambio de lugar del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto
como integrante de la Bolsa.

Son  causas  que  justifican  la  renuncia  a  una  oferta  de  trabajo  y  que  implican  el
mantenimiento  dentro  de  la  Bolsa  de  Trabajo:

— Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento
como personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en derecho,
laboral o funcionario interino.

— Estar en situación de Suspensión por accidente,  baja por enfermedad,
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo de
alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo que
exija la lactancia natural de menores de nueve meses.

—  La  acreditación  documentada  de  la  finalización  de  tal  circunstancia  dará
lugar a la reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de
Trabajo en que se encontrara la persona afectada.

— Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al
trabajo.

4.  Las personas incluidas en la  Bolsa de Trabajo tendrán que presentar  datos
personales suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de
que estén actualizados en todo momento.

Una  vez  realizado  el  intento  de  localización  por  medio  de  la  comunicación
telefónica,  la telegráfica con acuse de recibo o el  correo electrónico con acuse de
recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la
persona siguiente.  Si  se  opta por  la  comunicación telefónica,  se  realizaran un
mínimo de tres intentos de contacto entre las 9:00 y las 14:00 horas,  con un
intervalo de sesenta minutos entre cada llamada.

Quedará anotación escrita  de lo  que se  indica  en este  número en el  servicio
correspondiente, dándose traslado inmediato de informe escrito al Secretario de la
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Corporación para conocimiento y constancia.

La persona integrante de la Bolsa de Trabajo que reciba propuesta de oferta de
trabajo, en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o
rechazo  de  la  misma,  en  un  periodo  máximo  de  24  horas,  salvo  que  por
circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.

5.  Las  personas  integrantes  de  la  Bolsa  de  Trabajo  que  finalicen  el  contrato  de
trabajo ofertado por el Ayuntamiento, pasarán a formar parte de la bolsa, pasando
a ocupar el último puesto correspondiente de la Bolsa de Trabajo.

6. Esta bolsa de empleo tendrá una vigencia máxima de 4 años.

7. La Bolsa de Trabajo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma
permanente en la página web municipal.

UNDÉCIMA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

El  llamamiento  se  realizará  siguiendo  el  orden  de  puntuación  que  haya  sido
obtenida por los aspirantes. Notificado el mismo, el plazo para que se presente será
de tres días.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo, que se podrá interponer en el plazo
de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, o, a
su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en otra circunscripción
a  partir  del  día  siguiente  al  de  publicación  del  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia  (artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, el Texto Refundido
de las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local aprobado por
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril y la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

 

 

 



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20190188 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 188 fecha: viernes, 04 de Octubre de 2019 21

ANEXO I (MODELO DE SOLICITUD) SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO
PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN DEL

PUESTO DE TRABAJO DE OPERARIO DE SERVICIOS MULTIPLES DEL AYUNTAMIENTO
DE LA TOBA (GUADALAJARA).

D/Dª___________________________________________________________________________, con
D.N.I. nº ______________________, y domicilio a efectos de notificación en el municipio
de _____________________________, calle______________________________________________
nº___, y teléfono________________________

EXPONE

PRIMERO.- Que habiendo sido convocado proceso selectivo para integrar una bolsa
de  trabajo  para  cubrir  las  necesidades  de  provisión  del  puesto  de  trabajo  de
OPERARIO  DE  SERVICIOS  MULTIPLES  del  Ayuntamiento  de  La  Toba,  mediante
anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, número____
de fecha _____________________

SEGUNDO.- Que declara reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las
bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO.- Que declara conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria y
adjunta la documentación exigida en las mismas.

CUARTO.- Que a los efectos de acreditar los méritos señalados en la Base Séptima,
adjunta:

Fotocopia compulsada del DNI.
Sobre cerrado con la documentación acreditativa de los méritos    requeridos,
para su valoración.

Por todo ello, SOLICITA que se admita esta solicitud para el proceso de selección del
puesto de trabajo de OPERARIO DE SERVICIOS MULTIPLES del Ayuntamiento de La
Toba.

En___________________________, a ___ de ______________________de 2019

El solicitante,

 

Fdo. _______________________________________»

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las  bases,  se  publicarán  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento
[https://latoba.sedelectronica.es/info.0]  y  en el  Tablón de Anuncios,  para mayor
difusión.

Contra  las  presentes  bases,  que  ponen  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el

https://latoba.sedelectronica.es/info.0
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Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara o, a su elección, el que corresponda a
su  domicilio,  en  el  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la
publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara
por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por  silencio.  Todo ello  sin  perjuicio  de que pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En La Toba, a 2 de octubre de 2019. El Alcalde: D. Javier Cantero González

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM. 6/2019

2558

A los efectos de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas
Locales, en relación con el artículo 169.1 del mismo texto legal y el artículo 38.2 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone en conocimiento general, que en la
Intervención del  ayuntamiento de Alovera,  se encuentra expuesto al  público el
expediente  de  modificación  de  créditos,  modificación  de  crédito  n.°6/2019  del
Presupuesto  en  vigor,  presupuesto  prorrogado  del  año  2016.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 y por los motivos taxativamente enumerados en el
apartado  segundo  del  mencionado  artículo,  podrán  presentar  reclamación  con
sujeción a los siguientes trámites:

1-Alta en aplicaciones de gastos

Aplicación  Créditos
iniciales

MODIFICACIONES
ANTERIORES

MODIFICACIÓN
ACTUAL Créditos finales

Progr. Económica      

320 22102 GAS COLEGIOS 40.000,00 0 17.000,00 57.000,00
920 626 EQUIPOS PROCESOS DE INFORMACIÓN 0.00 1574,18 650,00 2.224,18
320 22700 LIMPIEZA COLEGIOS 175.665,00 0.00 80.000,00 255.665,00

338 22611 FESTEJOS POPULARES 95.000,00 0.00 50.000,00 145.000,00

3320 22622 PROGRAMAS E BIBLIOTECA 5.000,00 0.00 11.000,00 16.000,00

340 22609 ACTIVIDADES DEPORTIVAS 120.000,00 0.00 29.000,00 149.000,00
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Bajas o Anulaciones en aplicaciones de gastos.

Aplicación  Créditos
disponibles

Modificación
actual Créditos finales

Progr. Económica     

011 91103
AMORTIZACIÓN DE
CRÉDITO PAGO A
PROVEEDORES

483.308,32 187.650,00 295.658,32

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:

Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Órgano ante el que se reclama: Pleno del ayuntamiento de Alovera.

En caso de no presentarse reclamaciones en el plazo estipulado, el expediente de
modificación de créditos se considerará definitivamente aprobado.

Alovera a 01 de octubre de 2019.La alcaldesa: M.ª Purificación Tortuero Pliego

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚM. 2/2019

2559

A los efectos de lo dispuesto en el real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las haciendas
locales, en relación con el artículo 169.1 del mismo texto legal y el artículo 38.2 del
real decreto 500/1990, de 20 de abril, se pone en conocimiento general, que en la
intervención del  ayuntamiento de Alovera,  se encuentra expuesto al  público el
expediente de  modificación de créditos n.º 2/2019 del presupuesto en vigor, en la
modalidad de suplemento de crédito para la aplicación del superávit presupuestario
con cargo al remanente de tesorería para gastos generales

MODIFICACIÓN 2/2019 Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Presupuestaria Descripción Euros

011 913 Amortización anticipada de
deuda 512.114,71 euros

  TOTAL GASTOS  
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Altas en Aplicaciones de ingresos

870.00 Remanente de tesorería para gastos
generales. 512.114,71  euros

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004 y por los motivos taxativamente enumerados en el
apartado  segundo  del  mencionado  artículo,  podrán  presentar  reclamación  con
sujeción a los siguientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Órgano ante el que se reclama: Pleno del ayuntamiento de Alovera.

En caso de no presentarse reclamaciones en el plazo estipulado, el expediente de
modificación de créditos se considerará definitivamente aprobado.

Alovera a 01 de octubre de 2019. La alcaldesa: M.ª Purificación Tortuero Pliego

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GAJANEJOS

APROBACIÓN INICIAL EXP. NÚM. 2/2019 MODIFICACIÓN DE CREDITOS

2560

El Pleno del Ayuntamiento de Gajanejos, en sesión ordinaria celebrada el día 26 de
Septiembre de  2019,  acordó la  aprobación inicial  del  expediente  de modificación
de créditos nº 2/2019 al Presupuesto General 2019, en la modalidad de crédito
extraordinario y suplemento de crédito, financiado con cargo al remanente líquido
de tesorería.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 179.4 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente
a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente de
la  inserción  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  para  que  los
interesados puedan examinar el  expediente y presentar  las reclamaciones que
estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Gajanejos, a 27 de Septiembre de 2019. El Alcalde, Fdo.: Álvaro Vara Ruiz
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JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO SOCIAL NÚM. 2 GUADALAJARA

PO 38/19J

2561

JDO. DE LO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA
AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949209900
Fax: 949235274
Correo electrónico:

Equipo/usuario: MJ1

NIG: 19130 44 4 2019 0000074
Modelo: N28150

PO PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000038 /2019j
Procedimiento origen:    /
Sobre ORDINARIO

DEMANDANTE/S D/ña: NOELIA MURILLO GARCIA
ABOGADO/A: LUIS AYBAR SANTANDER
PROCURADOR:
GRADUADO/A SOCIAL:

DEMANDADO/S D/ña:  REJAMA SL
ABOGADO/A:  
PROCURADOR:
GRADUADO/A SOCIAL:

E D I C T O

D/Dª  MARÍA PILAR BUELGA ALVAREZ, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado  de  lo  Social  nº  002  de  GUADALAJARA,  HAGO  SABER:Que  en  el
procedimiento PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000038 /2019 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancia de D/Dª NOELIA MURILLO GARCIA contra la empresa 
REJAMA SL, sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte
dispositiva se adjunta:

 Que estimo la demanda de Dª. NOELIA MURILLO GARCIA, sobre reclamación de
cantidad y condeno a la empresa demandada REJAMA SL, a que pague al actor la
cantidad de 8.984,30 euros, suma que devengará el 10% de interés.

Y para que sirva de notificación en legal forma a  REJAMA SL, en ignorado paradero,
expido  la  presente  para  su  inserción  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
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Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En GUADALAJARA, a diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve.EL/LA
LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el
que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de
carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial  deber de
tutelar  o  a  la  garantía  del  anonimato  de  las  víctimas  o  perjudicados,  cuando
proceda.

Los  datos  personales  incluidos  en  esta  resolución  no  podrán  ser  cedidos,  ni
comunicados con fines contrarios a las leyes.

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO SOCIAL NÚM. 2 DE GUADALAJARA

PO 103/2018J

2562

JDO. DE LO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA
AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949209900
Fax: 949235274
Correo electrónico:
Equipo/usuario: MJ1

NIG: 19130 44 4 2018 0000202
Modelo: N28150

PO PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000103 /2018J
Procedimiento origen:    /
Sobre ORDINARIO

DEMANDANTE/S D/ña: WILLIAM EUGENIO ASTUDILLO MUÑOZ, ALFREDO SANCHEZ
GONZALEZ  ,  DANIEL  AGUSTIN  CORDOVA ROJAS  ,  EMILIO  ARIAS  FERNANDEZ  ,
SANTIAGO CASTILLA  MEDIAVILLA  ,  FRANCISCO  ROBLES  BLANCO ,  JOSE  MARIA
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SANGUINO GUTIERREZ , NICOLAE SCUTURICI 
ABOGADO/A:  EVA  MARIA  NAVARRETE  PARRONDO,  EVA  MARIA  NAVARRETE
PARRONDO  ,  EVA  MARIA  NAVARRETE  PARRONDO  ,  EVA  MARIA  NAVARRETE
PARRONDO  ,  EVA  MARIA  NAVARRETE  PARRONDO  ,  EVA  MARIA  NAVARRETE
PARRONDO  ,  EVA  MARIA  NAVARRETE  PARRONDO  ,  EVA  MARIA  NAVARRETE
PARRONDO
PROCURADOR: ,    ,    ,    ,    ,    ,    ,   
GRADUADO/A SOCIAL: ,    ,    ,    ,    ,    ,    ,   

DEMANDADO/S D/ña:  ELITEL INSTALACIONES TELEFONICAS S.L.
ABOGADO/A:  
PROCURADOR:
GRADUADO/A SOCIAL:

E D I C T O

D/Dª  MARÍA PILAR BUELGA ALVAREZ, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Social nº 002 de GUADALAJARA, HAGO SABER:

Que  en  el  procedimiento  PROCEDIMIENTO ORDINARIO  0000103  /2018  de  este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/Dª WILLIAM EUGENIO ASTUDILLO
MUÑOZ,  ALFREDO SANCHEZ  GONZALEZ  ,  DANIEL  AGUSTIN  CORDOVA ROJAS  ,
EMILIO ARIAS FERNANDEZ , SANTIAGO CASTILLA MEDIAVILLA , FRANCISCO ROBLES
BLANCO , JOSE MARIA SANGUINO GUTIERREZ , NICOLAE SCUTURICI   contra la
empresa   ELITEL  INSTALACIONES  TELEFONICAS  S.L.,  sobre  ORDINARIO,  se  ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

PARTE DISPOSITIVA

DISPONGO: Haber lugar a la petición de la defensa letrada de D. Daniel Agustín
Córdova Rojas de aclarar la sentencia recaída en los presentes autos.

En el hecho probado décimo segundo y en el fallo deberá constar como cantidad
adeudada y por la que se condena a la empresa demandada asciende a 4.404,11
euros.

Contra este auto no cabe interponer recurso alguno distinto al que en su caso
pueda interponerse frente a la resolución cuya aclaracin se ha solicitado.Y para que
sirva  de  notificación  en  legal  forma  a   ELITEL  INSTALACIONES  TELEFONICAS  S.L.,
WILLIAM EUGENIO ASTUDILLO MUÑOZ , ALFREDO SANCHEZ GONZALEZ , DANIEL
AGUSTIN  CORDOVA  ROJAS  ,  EMILIO  ARIAS  FERNANDEZ  ,  SANTIAGO  CASTILLA
MEDIAVILLA , FRANCISCO ROBLES BLANCO , JOSE MARIA SANGUINO GUTIERREZ ,
NICOLAE SCUTURICI  , en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia de GUADALAJARA.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.
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En GUADALAJARA, a treinta y uno de julio de dos mil diecinueve.EL/LA LETRADO/A
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el
que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de
carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial  deber de
tutelar  o  a  la  garantía  del  anonimato  de  las  víctimas  o  perjudicados,  cuando
proceda.

Los  datos  personales  incluidos  en  esta  resolución  no  podrán  ser  cedidos,  ni
comunicados con fines contrarios a las leyes.

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 2 DE GUADALAJARA

DESPIDO 765/2018-L

2563

JDO. DE LO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA
AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949209900
Fax: 949235274
Correo electrónico:

Equipo/usuario: RO1
NIG: 19130 44 4 2018 0001566 Modelo: N81291
DSP DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000765 /2018-L
Procedimiento origen: /
Sobre DESPIDO

DEMANDANTE/S D/ña: JOSE ESTANISLAO CARBALLO ANDRES ABOGADO/A: YASMINA
CANALEJO AGLIO
PROCURADOR:
GRADUADO/A SOCIAL:

DEMANDADO/S D/ña: FOGASA, REYSER 2002 SL ABOGADO/A: LETRADO DE FOGASA,
PROCURADOR: ,
GRADUADO/A SOCIAL: ,

EDICTO

Dª MARÍA PILAR BUELGA ALVAREZ, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
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DEL JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE GUADALAJARA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento DESPIDO/CESES EN GENERAL 765/2018 de este Juzgado de
lo Social, seguido a instancia de D/Dª JOSE ESTANISLAO CARBALLO ANDRES contra
REYSER  2002  SL,  FOGASA,  sobre  DESPIDO,  se  ha  dictado  el  AUTO  de  fecha
30.07.2019 de aclaración o rectificación de Sentencia, cuya PARTE DISPOSITIVA es
como sigue:
 

“PARTE DISPOSITIVA

DISPONGO:  Haber  lugar  a  la  petición  del  demandante  de  aclarar  o  rectificar  el
hecho primero y el fallo de la sentencia de 24/6/2019 recaída en los siguientes
términos:

En el hecho probado primero constará con fecha de antigüedad el 16/8/2017.

El fallo quedará redactado:

1º.-  Que  estimo  la  demanda  de  D.  JOSE  ESTANISLAO CARBALLO ANDRES,  en
reclamación por  despido y  declaro que el  cese del  demandante constituye un
despido,  que  califico  como  improcedente  del  que  es  responsable  la  empresa
demandada REYSER 2002 SL, declarando extinguida la relación laboral con efectos
desde la fecha de esta sentencia.
2°.- Que condeno a la empresa REYSER 2002 SL, a que le abone la cantidad de
2.709,63.- euros como indemnización por despido.
3°.- Que condeno a la empresa demandada REYSER 2002 SL. a que abone a la
demandante la cantidad de 730,59 euros, suma que devengará el 10% de interés.
4°.- El Fogasa deberá estar y pasar por las anteriores declaraciones en el exclusivo
ámbito de sus responsabilidades con fundamento en el artículo 33 del ET.

Contra este auto no cabe interponer recurso alguno distinto al que, en su caso,
pueda interponerse frente a la resolución cuya aclaración se ha solicitado.

Así lo acuerda y firma SSª. D. JULIO CESAR DE LA PEÑA MUÑOZ, Juez del Juzgado de
lo Social Número 2 de Guadalajara y su Provincia. Doy fe.
EL/LA JUEZ                                                                              EL/LA LETRADO DE LA A
J

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el
que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de
carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial  deber de
tutelar  o  a  la  garantía  del  anonimato  de  las  víctimas  o  perjudicados,  cuando
proceda.

Los  datos  personales  incluidos  en  esta  resolución  no  podrán  ser  cedidos,  ni
comunicados con fines contrarios a las leyes”.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
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de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Y  para  que  sirva  de  NOTIFICACIÓN EN LEGAL  FORMA a  REYSER 2002  SL,  en
ignorado paradero, expido el  presente para su inserción en el  Boletín Oficial  de la
Provincia  de  Guadalajara  y  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Comunidad  de  Madrid,  y  su
publicación en el tablón de anuncios de este Juzgado.

En GUADALAJARA, a cinco de septiembre de dos mil diecinueve. EL/LA LETRADO/A
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el
que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de
carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial  deber de
tutelar  o  a  la  garantía  del  anonimato  de  las  víctimas  o  perjudicados,  cuando
proceda.

Los  datos  personales  incluidos  en  esta  resolución  no  podrán  ser  cedidos,  ni
comunicados con fines contrarios a las leyes.


